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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE PALMA
INSTITUTO MUNICIPAL DEL DEPORTE

5637 Notificación infructuosa

No se han podido notificar mediante el Servicio de Correos la resolución de concesión de subvención del año 2021, de la entidad que se
detalla a continuación:                                                                                       

Col·lectiu l'Annel                                G07457898

Se publica este anuncio de acuerdo al artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las
Administraciones Públicas “Cuando los interesados en un procedimiento sean desconocidos, se ignore el lugar de la notificación o bien,
intentada ésta, no se hubiese podido practicar, la notificación se hará por medio de un anuncio publicado en el «Boletín Oficial del
Estado»”.

 

Palma, 28 de junio de 2022

El gerente del instituto
Rafael Navarro Roig
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